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PRESIDENCIA DE LAS CORTES 

Publicado 0n el “Boletín Oficial del Es- 
tado” número 238, de 5 de octubre de 1977, 
el Real Decreto-ley número 41í1977, de 29 
de septiembre, sobre restablecimiento pro- 
visional de la Generalidad de Cataluña, se 
ordena su publicación en el BomTfN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES. 

Palacio de las Cortes, 5 de octubre de 
1977.-El Presidente, Antonio Hernández 
Gil. 

La Generalidad de Cataluña es una ins- 
titución secular, en la que e,l pueblo cata- 
lán ha visto el símbolo y el reconocimien- 
to de su personalidad histórica, dentro de 
la unidad de España. 

La gran mayoría de las fuerzas politi- 
cas que concurrieron en Cataluña a las 
elecciones del quince de junio coincidieron 
en la necesidad del restablecimiento de la 
Generalidad. 

El Gobierno proclamó en su Declaración 
Programática la necesidad de la institu- 
cionalización de las autonomías, anuncian- 
do la posibilidad de acudir a fórmulas de 
transición desde la legalidad vigente. 

Hasta que se promulgue la Constitu- 
ción, no será posible el establecimiento es- 
tatutario de las autonomias, pero nuestro 
ordenamiento perniite realizar transferen- 
cias de actividades de la Administración 
del Estado y de las Diputaciones a Entidsi- 
des de distinto ámbito territorial. 

Por ello, el restablecimiento de la Gene- 
ralidad a que se refiere el presente Real 
Decreto-ley no prejuzga ni condiciona el 
contenido de la futura Constitución en ma- 
teria de autonomías. Tampoco significa la 
presente regulación un privilegio ni se im- 
pide que fórmulas parecidas puedan em- 
plearse en supuestos análogos en otras re- 
giones de España. 

L a  institucionalización de las regiones 
ha de basarse principalmente en el prin- 
cipio de so1idarida.d entre todos los pue- 
blos de España, cuya indiscutible unidad 
debe fortalecerse con el reconocimiento de 
la capacidad de autogobierno en las ma- 
terias que determine la Constitución. 
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La mayoría de las fuerzas políticas par- 
lamentarias han reconocido también la 
conveniencia de proceder urgentemente a 
dicho restablecimiento. 

En su virtud, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 0n su reunión del día 
veintinueve de septiembre de mil nove- 
cientos setenta y siete, en uso de la au- 
torización que me concede el artículo tre- 
ce de la Ley Constitutiva de las Cortes, y 
oída la Comisión de las Cortes a que se 
refiere el número uno de la disposición 
transitoria segunda de la Ley unolmil no- 
vecientos setenta y siete, de cuatro de ene- 
ro, para la Reforma Política, 

DISPONGO: 

Artículo primero. - Uno. Se restablece 
con carácter provisional la Generalidad de 
Cataluña, en el ámbito del presente Real 
Decreto-ley y hasta la entrada en vigor del 
régimen de autonomía que pueda apro- 
barse por las Cortes. 

Dos. La Generalidad de Cataluña se re- 
girá por este Real Decreto-ley y por las 
normas que en su desarrollo y ejecución 
dicte el Gobierno y, en cuanto a su fun- 
cionamiento interno, por las normas re- 
glamentarias de rkgimen interior aproba- 
das según el apartado a) del artículo sex- 
to del presente Real Decreto-ley. 

Artículo segundo. - La Generalidad de 
Cataluña tiene personalidad jurídica ple- 
na en orden a la realización de los fines 
que se le encomiendan. Su ámbito de ac- 
tuación comprende el actual territorio de 
las provincias de Barcelona, Gerona, Lé- 
rida y Tarragona. 

Artículo tercero. - Los órganos de go- 
bierno y administración de la Generalidad, 
durante el período transitorio, serán el 
Presidente de la Generalidad, que osten- 
tará su representación legal, y el Consejo 
Ejecutivo, que ser& presidido por aquél. 

Artículo cuarto. - El nombramiento del 
Presidente de la Generalidad se realizará 
por Real Decreto, a propuesta del Presi- 
dente del Gobierno. 

Artículo quinto. - El Consejo Ejecutivo 
estará integrado, durante este período 

transitorio, por los Consejeros que designe 
el Presidente de la Generalidad, hasta un 
máximo de doce, y por un representante 
de cada una de las Diputaciones de las 
provincias catalanas. El presidente asig- 
nará a los miembros del Consejo sus res- 
pectivas titularidades y atribuciones, en 
relación con las competencias que actual- 
mente tienen las Diputaciones y con las 
que se transfieran a la Generalidad por la 
Administración del Estado, cuando esta 
transferencia se produzca. 

Artículo sexto.-Corresponden a la Ge- 
neralidad, dentro del vigente régimen ju- 
rídico, general y local, las siguientes atri- 
buciones: 

Elaborar y aprobar sus propias nor- 
mas reglamentarias de régimen interior, 
de conformidad con lo que se establezca 
en el desarrolio de este Real Decreto-ley. 

Integrar las actuaciones de las Dipu- 
taciones de Barcelona, Gerona, Lérida y 
Tarragona, en cuanto afecte al interés ge- 
neral de Cataluña, y coordinar sus funcio- 
nes en el ámbito de la Generalidad, man- 
teniendo dichas Diputaciones su persona- 
lidad jurídica. 

Realizar la gestión y administración 
de las funciones y servicios que le trans- 
fiera la Administración del Estado y las 
expresadas Diputaciones. El Gobierno es- 
tablecerá 01 procedimiento para realizar 
tales transferencias. 

Asimismo, la Generalidad podrá propo- 
ner al Gobierno cuantas medidas afecten 
a los intereses de Cataluña. 

Artículo séptimo.-Los acuerdos y actos 
de la Generalidad de Cataluña serán re- 
curribles ante la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa y, en su caso, suspendidos 
por el Gobierno, de conformidad con la le- 
gislación vigente. 

Artículo octavo.--Los órganos de gobier- 
no de la Generalidad establecidos por este 
Real Decreto-ley podrán ser disueltos por 
el Gobierno por razones de seguridad del 
Estado. 

Artículo noveno.-Se autoriza al Gobier- 
no para dictar las normas precisas para el 
desarrollo y ejecución de lo establecido en 
este Real Decreto-ley. 

a) 

b) 

c) 
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DISPOSICIONES FINALES DISPOSICION TRANSITORIA l 
Primera. - El presente Real Decreto-ley, 

del que se dará inmediata cuenta a las 
Cortes, entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el "Boletín Oficial del Es- 
tado". 

Segunda.-Queda derogada la Ley de la 
Jefatura del Estado de ocho de abril de mil 
novecientos treinta y ocho. 

Tercera. - Queda derogado el Real De- 
creto trescientos ochenta y dos/mil nove- 
cientos setenta y siete, de dieciocho de fe- 
brero. 

Cuarta.-La Generalidad provisional res- 
tablecida no asume más derechos y obli- 
gaciones que los derivados del presente 
Real Decreto-ley. 

Mientras permanezca en vigor el régi- 
men provisional de la Generalidad, el Pre- 
sidente de la misma asumirá tambiién las 
funciones, competencias y atribuciones de 
la Presidencia de la Diputación de Barce- 
lona. 

Dado en Madrid a veintinueve de sep- 
tiembre de mil novecientos setenta y siete. 

JUAht 'CARLOS 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUÁREZ GONZÁLEZ 

PRESIDENCIA DE CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS 

Se ha recibido en esta Presidencia una 
proposición de ley sobre amnistía presen- 
tada por los Grupos Parlamentarios de 
U. C. D., Socialista del Congreso, Comunis- 
ta, de la Minoría Vasco-Catalana, Mixto y 
Socialistas de Cataluña, y cuya inclusióñ 
en el Orden del Día de la sesión plenaria 
en curso fue acordada en Junta de Por- 
tavoces. 

En su consecuencia, se ordena su publi- 
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS COR- 
TES, Congreso de los Diputados, ajustán- 
dose su tramitación a las ,Normas acorda- 
das, previa deliberación con la Junta de 
Portavoces de los Grupos Parlamentarios, 
en su sesión de fecha 26 de septiembre de 
1977, cuya publicación se ordena con la re- 
ferida proposición de ley. 

Los Grupos Parlamentarios y los Dipu- 
tados, con los requisitos señalados en el 
artículo 2." de las mencionadas Normas, 
podrán presentar las enmiendas que esti- 
men pertinente formular en el plazo de 

siete días naturales a partir de la fecha 
siguiente a esta publicación. 

Palacio de las Cortes, 7 de octubre de 
1977.-El Presidente del Congreso de Dipu- 
tados, Fernando Aivarez de Miranda. 

PROPOSICION DE LEY DE AMNISTIA 

Artículo 1." 

1. Quedan amnistiados: 

a) Todos los actos de intencionalidad 
política, cualquiera que fuese su resulta- 
do, tipificados como delitos y faltas reali- 
zados con anterioridad al día 15 de diciem- 
bre de 1976. 

Todos los actos de la misma natura- 
leza realizados entre el 15 de diciembre de 
1976 y el 15 de junio de 1977, cuando en la 
intencionalidad política se aprecie además 
un móvil de restablecimiento de las liber- 
tades públicas o de reivindicación de au- 
tonomías de los pueblos de España. 

Todos los actos de idéntica natura- 
leza e intencionalidad a los contemplados 
rn el párrafo anterior realizados hasta el 

b) 

c) 
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6 de octubre de 1977, siempre que no ha 
yan supuesto violencia grave contra la vi. 
da o la integridad de las personas. 

11. A los meros efectos de subsunción 
en cada uno de los párrafos del apartadc 
anterior, se entenderá por momento de 
realización del acto, aquél en que se ini- 
ció la actividad criminal. 

La amnistía también comprenderá 109 
delitos y faltas conexos con los del apar- 
tado anterior. 

Artículo 2." 

En todo caso están comprendidos en la 
amnistía: 

a) Los delitos de rebelión y sedición, 
así como los delitos y faltas cometidos coi  
ocasión o motivo de ellos, tipificados en el 
Código de Justicia Militar. 

La objeción de conciencia a la pres- 
tación del servicio militar, por motivos 
éticos o religiosos. 

Los delitos de denegación de auxilio 
a la Justicia por la negativa a revelar he- 
chos de naturaleza política, conocidos en 
el ejercicio profesional. 

Los actos de expresión de opinión, 
realizados a través de prensa, imprenta o 
cualquier otro medio de comunicación. 

e) Los delitos y faltas que pudieran 
haber cometido las autoridades, funciona- 
rios y agentes del orden público, con mo- 
tivo u ocasión de la investigación y perse- 
cución de los actos incluidos en esta, ley. 

f )  Los delitos cometidos por los fun- 
cionarios y agentes del orden público con- 
tra el ejercicio de los derechos de las per- 
sonas. 

b) 

c) 

d) 

Artículo 3." 

Los beneficios de esta Ley se extienden 
a los quebrantamientus de condenas im- 
puestas por delitos amnistiados, a los de 
extrañamiento acordados por conmutación 
de otras penas y al incumplimiento de con- 
diciones establecidos en indultos particu- 
lares, 

Artículo 4: 

Quedan también amnistiadw las faltas 
disciplinarias judiciales e infracciones ad.- 
ministrativas o gubernativas realizadas 
con intencionalidad política, con le sola 
exclusión de las tributarias. 

Artículo 5." 

Están comprendidos en esta Ley las in- 
fracciones de naturaleza laboral y sindi- 
cal consistentes en actos que supongan el 
ejercicio de derechos reconocidos a los tra- 
bajadores en normas y convenios interna- 
ciondes vigentes en la actualidad. 

Artículo 6." 

L a  amnistía determinará en general la 
extinción de la responsabilidad criminal 
derivada de las penas impuestas o que se 
pudieran imponer con carácter principal 
o accesorio. 

Respecto del personal militar al que se 
le hubiere impuesto, o pudiera imponérse- 
le como consecuencia de causas pendien- 
tes, la pena accesoria de separación del 
servicio o pérdida de empleo, la amnistía 
determinará la extinción de las penas prin- 
cipales y el reconocimiento, en las condi- 
ciones más beneficiosas, de los derechos 
pasivos que les correspondan en su situa- 
ción. 

Artículo 7." 

Los efectos y beneficios de la amnistía 
a que se refieren los cuatro primeros ar- 
tículos serán en cada caso los siguientes: 

La reintegración en la plenitud de 
sus derechos activos y pasivos de los fun- 
cionarios civiles sancionados, así como la 
reincorporación de los mismos a sus res- 
pectivos cuerpos, si hubiesen sido sepa- 
rados. Los funcionarios repuestos tendrán 
derecho a1 percibo de haberes por el tiem- 
po en que hubieren prestado servicios efec- 
tivos, pero se les reconocerá la antigüedad 
que les corresponda como si no hubiera 

a) 
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habido interrupción en la prestación de 
los servicios. 

b) El reconocimiento a los herederos 
de los fallecidos del derecho a percibir las 
prestaciones debidas. 

c) La  eliminación de los antecedentes 
penales y notas desfavorables en expedien- 
tes personales, aun cuando el sancionado 
hubiese fallecido. 

La percepción de haber pasivo que 
corresponda, en el caso de los militares 
profesionales, con arreglo al empleo que 
tuvieren en la fecha del acto amnistiado. 

La percepción del haber pasivo que 
corresponda a los miembros de las fuer- 
zas de orden público, incluso los que hu- 
biesen pertenecido a Cuerpos extinguidos. 

d) 

e) 

Artículo 8." 

La amnistía deja sin efecto las resolu- 
ciones judiciales y actos administrativos 
o gubernativos que hayan producido des- 
pidos, sanciones, limitaciones o suspen- 
siones de los derechos activos o pasivos 
de los trabajadores por cuenta ajena, de- 
rivados de los hechos contemplados en los 
artículos 1." y 5." de la presente Ley, res- 
tituyendo a los afectados todos los dere- 
chos que tendrían en el momento de apli- 
cación de la misma de no haberse produ- 
cido aquellas medidas, incluídas las coti- 
zaciones de la Seguridad Social y Mutua- 
lismo Laboral que, como situación de asi- 
miladas al alta, serán de cargo del Estado. 

Artículo 9.0 

L a  aplicación de la amnistía, en cada 
caso, corresponderá con exclusividad a los 
Jueces, Tribunales y Autoridades Judicia- 
les correspondientes, quienes adoptarán, 
de acuerdo con las leyes procesales en vi- 
gor y con carácter de urgencia, las deci- 
siones pertinentes en cumplimiento de 
esta Ley, cualquiera que sea el estado de 
tramitación del proceso y la jurisdicción 
de que se trate. 

La  decisión se adoptará en el plazo má- 
ximo de tres meses, sin perjuicio de los 

ulteriores recursos, que no tendrán efectos 
xspensivos. 

La  amnistía se aplicará de oficio o a ins- 
tancia de parte con audiencia, en todo 
:aso, del ministerio fiscal. La acción para 
solicitarla será pública. 

Artículo 10 

La autoridad judicial competente orde- 
nará la inmediata libertad de los benefi- 
ciados por la amnistía que se hallaren en 
prisión y dejará sin efecto las órdenes de 
busca y captura de los que estuviesen de- 
clarados en rebeldía. 

Artículo 11 

No obstante lo dispuesto en el artícu- 
lo 9.", la Administración aplicará la am- 
nistía de oficio en los procedimientos ad- 
ministrativos en tramitación y a instancia 
de parte, en cualquier caso. 

Artículo 12 

La  presente ley entrará en vigor el mis- 
mo día de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

NORMAS PARA LA TRAMITACION DE 
LA PROPOSICION DE LEY DE AMNISTIA 

La tramitación en el Pleno de la propo- 
sición de ley de amnistía se ajustará a las 
siguientes disposiciones acordadas previa 
deliberación de la Junta de Portavoces de 
los Grupos Parlamentarios. 

Artículo primero 

Recibida la proposición de ley en la Me- 
sa del Congreso, el Presidente ordenará su 
inmediata publicación en el BOLETÍN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES. 

Artículo segundo 

A partir de la fecha de publicación de 
la proposición en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS 
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CORTES se abrirá un plazo de siete días na- 
turales, en el cual los grupos parlamenta- 
rios, e individualmente los Diputados, con 
conocimiento del portavoz del grupo par- 
lamentario a que pertenezcan, podrán pre- 
sentar enmiendas a la totalidad o al ar- 
ticulado de la proposición. 

Artículo tercero 

La Presidencia convocará al Pleno del 
Congreso a partir del segundo día hábil 
siguiente al de expiración del plazo seña- 
lado en el número anterior, para la deli- 
beración de la proposición. 

Artículo cuarto 

1 . O  El debate comenzará con las en- 
miendas a la totalidad, si las hubiere. Ca- 
da una de'ellas será objeto de dos turnos 
a favor y dos en contra de veinte minu- 
tos cada uno. Debatidas las enmiendas y 
antes de procederse a la votación, cada 
Grupo Parlamentario podrá proceder a 
una explicación de voto por espacio de 
quince minutos. Durante este debate el 
Gobierno podrá hablar cuando lo solicite, 
durante el mismo tiempo señalado para la 
intervención de la defensa de cada en- 
mienda. 

2." La votación de las enmiendas a la 
totalidad se verificará por su orden de 
presentación. 

Artículo quinto 

1." El debate sobre el articulado se ve- 
rificará artículo por artículo. Cada en- 
mienda será objeto de un turno a favor y 
uno en contra de diez minutos cada uno. 
Antes de procederse a la votación, cada 
Grupo Parlamentario podrá proceder a 
una explicación de voto por espacio de 
diez minutos. Durante este debate el Go- 
bierno podrá intervenir cuando lo solicite. 

2." La discusión y votación de las en- 
miendas se hará comenzando por la que 
más se aleje del contenido de la proposi- 
ción a juicio de la Mesa y seguirh por ese 
mismo orden. A continuación se votar4 el 

texto de la proposición, al que se incorpo- 
rarán las enmiendas que pudiesen resul- 
tar aprobadas. 

3." Terminado el debate, el Presidente, 
en su caso, declarará aprobada la propo- 
sición por el Congreso y acordará su in- 
mediata remisión al Presidente de las Cor- 
tes. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 119 del Reglamento de las Cortes 
de 15 de noviembre de 1071, se ordena la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS 

CORTES, Congreso de los Diputados, del 
ruego que a continuación se inserta. 

Palacio de las Cortes, 30 de septiembre 
de 1977.-El Presidente del Congreso, Fer- 
nando Alvarez de Miranda. 

Hipólito Gómez de las Roces, Diputado 
al Congreso por Zaragoza (Candidatura 
Aragonesa Independiente del Centro), for- 
mula para su traslado al Gobierno el si- 
guiente ruego: 

1. Durante la pasada primavera, diver- 
sas heladas de carácter quizá excepcional- 
mente duro agravaron la ya delicada si- 
tuación de nuestra agricultura, dañando 
seriamente diversos cultivos y arruinando, 
desde luego, cosechas como las de árboles 
€rutales, vides y de cereal. 

11. En Consejo de Ministros de fechas 
tales como las de 3 de mayo y 10 de junio 
pasados se adoptaron acuerdos declaran- 
do zonas catastróficas a las comarcas y 
municipios que habían padecido daños tan 
significativos; aquellos acuerdos se refe- 
rían, entre *otras, a distintas poblaciones 
ie  la provincia de Zaragoza que sufrieron 
pérdidas de difícil y cuantiosa reparación. 

111. La declaración de zona catastrófi- 
:a comportó teóricamente el acceso a cré- 
iitos de amortización privilegiada que hu- 
3ieran permitido, de haberse hecho efec- 
,ivos, el que los agricultores damnificados 
%bordaran, desde una situación económica 



- 203 - 
CORTES 11 DE OCTUBRE DE 1977.-NÚM. 16 

menos apremiante, las graves consecuen- 
cias de aquellas heladas. 

IV. Es lo cierto, sin embargo, que ta- 
les expectativas han sido defraudadas por- 
que, no obstante la presentación inmedia- 
ta de los correspondientes impresos de so- 
licitud formalizados por los agricultores y 
a pesar también del tiempo transcurrido 
desde aquellas fechas de tan acusada sen- 
sibilidad electoral, no se les ha comunica- 
do concesión alguna de crédito. 

V. No parece preciso destacar los que- 
brantos económicos que esta hasta ahora 
fallida expectativa ha venido a añadir a 
los daños de las heladas, en vez de servir 
para paliarlos. 

VI. Obviamente, el problema al que 
este ruego se está refiriendo exige una res- 
puesta que no agote siquiera el plazo re- 
glamentario porque se trata de dar la sa- 
tisfacción debida a un sector tan deprimi- 
do como es el agrario y no es de menor 
urgencia que otros que vienen ocupando 
la atención nacional. 

Por todo ello, de conformidad con los 
artículos 7,3, número 6, 119 y 120 del R. C. 
y demás disposiciones aplicables y reser- 
vándose el firmante la facultad de inter- 
pelación, concreta el objeto del presente 
ruego en los siguientes extremos: 

1.” ¿Por qué a pesar del tiempo trans- 
currido no se han otorgado aún aquellos 
créditos que tenían por su propia finali- 
dad carácter perentorio? 

2.” ¿En qué plazo se harán efectivos ta- 
les créditos a los agricultores peticiona- 
rios? 

Zai’agoza, 19 de septiembre de 1977.- 
Hipólito Gómez de las Roces. 

Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los 
Diputados. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 119 del Reglamento de las Cor- 
tes de 15 de noviembre de 1971, se ordena 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS 

CORTES, Congreso de los Diputados, del rue- 
go que a continuación se inserta. 

Palacio de las Cortes, 4 de octubre de 
3 977.-El Presidente del Congreso, Pernan- 
do Alvarez de Miranda. 

Licinio de la Fuente y de la Fuente, Di- 
putado por Toledo, perteneciente al Grupo 
Parlamentario de “Alianza Popular”, al am- 
paro de los derechos que le confiere el vi- 
gente reglamento de la Cámara, eleva al 
Gobierno, a través de la Presidencia del 
Congreso, el siguiente ruego: 

Se ha divulgado recientemente la noti- 
cia de una posible elevación de las pensio- 
nes y son muchos los pensionistas que se 
han dirigido a mí, tanto en mi provincia 
como de otros lugares de España, expo- 
niéndome su preocupación sobre el crite- 
rio que vaya a presidir esta revalorización, 
y pidiéndome que me dirija al Gobierno 
para urgir dicha revalorización y apoyar 
los criterios a los que debe ajustarse la ci- 
tada revalorización. 

Atendiendo estas peticiones, y de acuer- 
do con mi propia opinión sobre el particu- 
lar, hago llegar al Gobierno el ruego de 
que, efectivamente, la citada revaloriza- 
ción de pensiones se haga cuanto antes, 
habida cuenta del constante incremento 
de los precios que deteriora gravemente 
el poder adquisitivo de las pensiones, y 
muy especialmente, de aquéllas que, por 
su antigüedad y otras razones, alcanzan 
todavía cuantías netamente insuficientes. 
Creo sinceramente que uno de los sectores 
más afectados por la inflación que padece- 
mos es el de los pensionistas y, por ello, 
entiendo que con el sacrificio que sea es 
absolutamente necesario que sus pensio- 
nes sean mejoradas sustancialmente y a 
la mayor brevedad, ya que, en otro caso, 
difícilmente podrán hacer frente a las ne- 
cesidades más perentorias. 

En segundo término, coincido con el cri- 
terio que me exponen estos pensionistas 
de que la elevación debe ser especialmente 
importante para las pensiones de más baja 
cuantía. Una elevación proporcional o, in- 
cluso, lineal, supondría que los más nece- 
sitados no recibieran el incremento nece- 
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sario. Es indudablemente en las pensiones 
antiguas, concedidas al amparo de la legis- 
lación anterior a la última reforma de 
1972, donde se dan los problemas más agu- 
dos y, por ello, razones de justicia social 
aconsejan que, al elevar las pensiones, 
esta elevación se haga incrementando tan- 
to lineal como proporcionalmente más las 
pensiones de menor cuantía. 

En el Ministerio de Sanidad Y Seguridad 
Social existen datos suficientes para que 
puedan realizarse las estimaciones adecua- 
das que nosotros no podemos r€?aliZar por 
no disponer de los antecedentes adecua- 
dos, por lo que necesariamente tenemos 
que limitarnos a pedir que la revaloriza- 
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ción se haga cuanto antes y siguiendo los 
criterios orientadores anteriormente ex- 
puestos, de elevar en mayor proporción e 
incluso en mayor cuantía total, si la ele- 
vación fuera lineal, las pensiones más ba- 
jas de jubilación y viudedad. 

Es el ruego que pido a V. E. sea elevado 
al Gobierno, de acuerdo con la tramita- 
ción procedente, rogando su publicación 
Y la de la Contestación que reciba en el 
BoLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES. 

Madrid, 30 de septiembre de 1977.-Li- 
cinio de la Fuente Y de la Fuente. 

Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los 
Diputados. 
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